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LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN 
DEL MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA 

 
CERTIFICA 

 
 Según el Esquema de Ordenamiento Territorial vigente (ACUERDO N°.009 DEL 2023 en el municipio le 
corresponde el siguiente uso de suelo y normatividad permitida. 
 

ÁGROPECUARIO TRADICIONAL 
 

Mediante el presente concepto se informa al peticionario del mismo, sobre las normas urbanísticas y demás 
vigentes aplicables al predio objeto de consulta (artículo 2.2.6.1.3.1 Otras actuaciones Decreto 1197 de 
2016). La expedición de este concepto no otorga derechos ni obligaciones a su peticionario y no modifica 
los derechos conferidos mediante licencias que estén vigentes o que hayan sido ejecutadas: 
 
1. DATOS BÁSICOS PREDIO OBJETO DE CONSULTA 
 
DIRECCIÓN ACTUAL: LO 1 SAN PEDRO 
CEDULA CATASTRAL: 00-00-0009-0055-000 
MATRICULA 
INMOBILIARIA: 

 

EOT VIGENTE: Acuerdo 009 de 2023 
CLASIFICACIÓN DEL 
SUELO:  

RURAL: 

SUELO RURAL: 

CATEGORÍA DEL SUELO RURAL:   
ÁGROPECUARIO TRADICIONAL 
CATEGORÍA DE PROTECCIÓN EN SUELO RURAL: 
CATEGORÍA DE DESARROLLO RESTRINGIDO: 

 
2. LOCALIZACIÓN DEL PREDIO 

 

 
VEREDA SABANETA 

3. CATEGORÍA EN SUELO RURAL, USOS DEL SUELO Y NORMAS VOLUMÉTRICAS 
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CATEGORÍA EN SUELO RURAL: ÁREAS DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN AGRICOLA Y/O 
GANADERA 

 
Artículo 57. Usos para las áreas para la producción agrícola, ganadera y de explotación de 
recursos naturales  
 

ÁREAS DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN AGRICOLA Y/O GANADERA 
SUELOS DE USO AGROPECUARIO TRADICIONAL 

 
Son aquellas áreas con suelos poco profundos pedregosos, con relieve quebrado susceptibles a los 
procesos erosivos y de mediana a baja capacidad agrologica. Generalmente se ubican en las laderas de 
las formaciones montañosas con pendientes del 50% al 75%. 
PRINCIPAL Agropecuario tradicional y forestal. Se debe dedicar como mínimo el 20% del 

predio para uso forestal protector – productor, para promover la formación de 
la malla ambiental. 

COMPATIBLE Infraestructura para construcción de distritos de adecuación de tierras, 
vivienda del propietario y trabajadores, establecimientos institucionales de tipo 
rural, silvicultura, agroforestal, agrosilvicultura agroturismo, ecoturismo, y 
acuaturismo. 

CONDICIONADO  Cultivos de flores, granjas porcinas, avícolas y cunículas, recreación activa y 
pasiva, vías de comunicación, infraestructura de servicios, agroindustria, 
minería, infraestructura para servicios públicos y glamping. 

PROHIBIDO Agricultura mecanizada, usos urbanos y suburbanos, industria de 
transformación y manufactura, parcelaciones rurales con fines de construcción 
de vivienda campestre. 

LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS USOS CONDICIONADOS: Los usos condicionados, deberán 
cumplir principalmente con los siguientes lineamientos generales, que determine y exija la oficina de 
Planeación y obras públicas: 
 
MINERÍA A CIELO ABIERTO Y SUBTERRÁNEA (ÁREA FORESTAL PRODUCTORA, AGROPECUARIO 
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TRADICIONAL Y AGROPECUARIO SEMI-MECANIZADO O SEMI-INTENSIVO). Las áreas susceptibles 
de actividades mineras, hace referencia a las actividades mineras de materiales de construcción y 
agregados, y de manera más general, a la explotación de hidrocarburos, carbón y otros minerales. También 
considera las actividades conexas tales como centros de coquización, la distribución, el depósito en centros 
de acopio y actividades en boca mina. Los suelos con funciones minero extractivas se presentan en 
aquellas áreas que debido a sus características geológico-mineras pueden ser objeto de aprovechamiento 
de minerales, ya sea en forma subterránea o a cielo abierto. - Estos suelos están sujetos a las exigencias 
de la Autoridad Ambiental en lo de su competencia. - Dar cumplimiento a los criterios de funcionamiento 
para los proyectos mineros en relación a la “Guía para incorporar la dimensión minero energético en los 
planes de ordenamiento territorial municipal”. Ministerio de Minas y Energía y Unidad de Planeación Minero 
Energética – UPME. Diciembre de 2019 y la normatividad vigente. - Para el desarrollo de obras y 
actividades relacionadas con los proyectos de explotación minera y de hidrocarburos, se dará cumplimiento 
a lo establecido en el Decreto 2041 de 2014 compilado por el Decreto 1076 de 2015 y otras normas 
complementarias que lo sustituyan, modifiquen o deroguen. - Las medidas de recuperación morfológica y 
ambiental deberán garantizar el restablecimiento de las condiciones geomorfológicas, topográficas y de 
cobertura vegetal, en correspondencia a las normas ambientales y el plan de desmantelamiento, cierre y 
abandono presentado a la autoridad ambiental. - De acuerdo a los requerimientos de la Secretaría de 
Planeación, las actividades relacionadas con la minería requieren título minero, concesión de aguas 
superficiales, aguas subterráneas, emisiones atmosféricas, aprobación del Plan de Manejo Ambiental, 
Programa de Trabajos y Obras - PTO para los contratos de concesión, y las licencias ambientales que 
corresponden a cada uno según la actividad vigente. 
GRANJAS PORCINAS, AVÍCOLAS Y CUNÍCOLAS (AGROPECUARIO TRADICIONAL Y 
AGROPECUARIO SEMI-MECANIZADO O SEMI-INTENSIVO). - Las agroindustrias deberán requerir 
permiso previo de emisión atmosférica, en los casos que aplique de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
948 de 1995 y el Decreto 1076 de 2016. Específicamente se debe hacer énfasis a las actividades 
generadoras de olores ofensivos (porquerizas, galpones, instalaciones agroindustriales).  
- En caso que las zonas de uso agropecuario se encuentren próximas a zonas residenciales, se debe 
garantizar el cumplimiento de los “niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión de sustancias y 
mezclas de sustancias de olores ofensivos” contenidos en la Resolución MADS 1541 de 2013 (capítulo III). 
- Las zonas que presenten instalaciones agroindustriales contiguas a zonas residenciales, deberán 
establecer zonas de amortiguación o elementos de mitigación del ruido ambiental que minimicen la posible 
afectación para los residentes de la zona por altos niveles de ruido y/o vibraciones ocasionadas por las 
actividades industriales, en consonancia con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.5.11 del Decreto Nacional 
1076 de 2015. - Dar cumplimiento a la Resolución 0631 de 2015 “Por la cual se establecen los parámetros 
y los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y 
a los sistemas de alcantarillado público” o la norma que lo modifique, derogue o sustituya.  
- Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 en relación a los residuos peligrosos (Título 
6).  
- Permisos requeridos por la Secretaría de Planeación y la Autoridad Ambiental según la normatividad 
vigente. - Para su autorización, las mismas deberán contar con concesión de agua otorgada por la autoridad 
ambiental correspondiente.  
- Deberán contar con un sistema de tratamiento de aguas servidas con eficiencia del 90 a 95% de remoción 
de carga orgánica (DBO5) y efluente con coliformes totales de NMP de 1000, monitoreado por la autoridad 
ambiental competente.  
- Se deberá garantizar un sistema de recolección, manejo y disposición final de residuos sólidos.  
- Las actividades que se implementen en granjas porcinas, avícolas y cunículas, requieren el cumplimiento 
de las exigencias de la autoridad ambiental. En cuanto a la ocupación del predio, los índices máximos 
serán: a) área cubierta prevista para granjas porcinas, avícolas y cunículas y usos complementarios 30%, 
b) área en barreras perimetrales de aislamiento forestales 10%, c) área de manejo ambiental con especies 
nativas y zonas verdes en un solo globo 60%.  
- Implementar medidas para la producción sostenible en actividades relacionadas a granjas porcinas, 
avícolas y cunícolas, con el fin de reducir el impacto al medioambiente y las comunidades vecinas, mediante 
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la implementación de prácticas e infraestructuras sostenibles, asociadas al consumo de energía, la 
temperatura, la implantación, la humedad, el uso del agua y el manejo de pesticidas, entre otras.  
 
CULTIVOS DE FLORES O FLORICULTURA (AGROPECUARIO TRADICIONAL Y AGROPECUARIO 
SEMI-MECANIZADO O SEMI-INTENSIVO). Es la disciplina de la horticultura orientada al cultivo de flores 
y plantas ornamentales en forma industrializada para uso decorativo. - Dar cumplimiento a la Resolución 
0631 de 2015 “Por la cual se establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los 
vertimientos puntuales a cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público” o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. - Dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1076 de 
2015 en relación a los residuos peligrosos (Título 6). 
- Las explotaciones que se desarrollen bajo invernadero requieren el cumplimiento de las exigencias de la 
autoridad ambiental (Acuerdo CAR 016 de 1998). En cuanto a la ocupación del predio, los índices máximos 
serán: a) área cubierta por invernaderos y usos complementarios 60%, b) área en barreras perimetrales de 
aislamiento forestales 10%, c) área de manejo ambiental y zonas verdes en un solo globo 30%. - Permisos 
requeridos por la Secretaría de Planeación y la Autoridad Ambiental según la normatividad vigente. 
 - Implementar medidas para la producción sostenibles bajo invernadero, con el fin de reducir el impacto al 
medioambiente y las comunidades vecinas, mediante la implementación de prácticas e infraestructuras 
sostenibles, asociadas al consumo de energía, la temperatura, la implantación, la humedad, el uso del agua 
y el manejo de pesticidas, entre otras.  
RECREACIÓN (AGROPECUARIO TRADICIONAL Y AGROPECUARIO SEMI-MECANIZADO O SEMI-
INTENSIVO). Hace referencia al conjunto de actividades contemplativas dirigidas al disfrute escénico y la 
salud física y mental, para las cuales sólo se requieren equipamientos en proporciones mínimas al 
escenario natural, de mínimo impacto ambiental y paisajístico: 
 - El diseño y tratamiento debe implementar condiciones propias para el uso público, especialmente en lo 
relacionado con la accesibilidad, circulación, seguridad, higiene, ambientación y oferta de recursos. El 
tratamiento ambiental y paisajístico debe procurar el máximo aprovechamiento de los elementos y valores 
del medio biofísico, incorporando su preservación y restauración. 
 - Infraestructura asociada: senderos para bicicletas, senderos peatonales, miradores, observatorios de 
avifauna y mobiliario propio de actividades contemplativas.  
AGROINDUSTRIA (AGROPECUARIO TRADICIONAL). Es la actividad económica que se dedica a la 
producción, industrialización y comercialización de productos agropecuarios, forestales y otros recursos 
naturales bilógicos. Implica la agregación de valor a productos de la industria agropecuaria, la silvicultura y 
la pesca. En cumplimiento con el Acuerdo 016 de 1998, se deberá considerar: - Las agroindustrias deberán 
requerir permiso previo de emisión atmosférica, en los casos que aplique de acuerdo a lo establecido en el 
Decreto 948 de 1995 y el Decreto 1076 de 2016. Específicamente se debe hacer énfasis a las actividades 
generadoras de olores ofensivos (porquerizas, galpones, instalaciones agroindustriales, granjas entro 
otras). - En caso que las zonas de uso agropecuario se encuentren próximas a zonas residenciales, se 
debe garantizar el cumplimiento de los “niveles permisibles de calidad del aire o de inmisión de sustancias 
y mezclas de sustancias de olores ofensivos” contenidos en la Resolución MADS 1541 de 2013 (capítulo 
III). Igualmente se debe considerar lo establecido en la Sección 5 del Capítulo 1 del Título 2 del Libro 2, del 
Decreto Nacional 1076 de 2015, en relación al ruido de maquinaria industrial (artículo 2.2.5.1.5.6) y a 
establecimientos industriales y comerciales ruidosos (artículo 2.2.5.1.5.7) según los sectores establecidos 
en la Resolución 627 de 2007. - Las zonas que presenten instalaciones agroindustriales contiguas a zonas 
residenciales, deberán establecer zonas de amortiguación o elementos de mitigación del ruido ambiental 
que minimicen la posible afectación para los residentes de la zona por altos niveles de ruido y/o vibraciones 
ocasionadas por las actividades industriales, en consonancia con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.5.11 
del Decreto Nacional 1076 de 2015. - Dar cumplimiento a la Resolución 0631 de 2015 “Por la cual se 
establecen los parámetros y los valores límites máximos permisibles en los vertimientos puntuales a 
cuerpos de aguas superficiales y a los sistemas de alcantarillado público” o la norma que lo modifique, 
derogue o sustituya. - No afectar suelos de alta capacidad agrológica o áreas de protección. - Contar con 
una adecuada oferta de los recursos hídricos y aire. - El área afectada para usos agroindustriales cuente 
con infraestructura de servicios básicos, adecuados sistemas de comunicación cuyo impacto ambiental por 
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intensidad de uso y características sea controlable. - Garantizar el control ambiental de los impactos sobre 
áreas destinadas a otros usos, especialmente urbanos, suburbanos, parcelaciones rurales, centros 
vacacionales y agropecuarios, en términos de emisiones atmosféricas, de ruido y disposición de residuos 
líquidos y sólidos. - No desequilibrar los sistemas urbanos regionales establecidos y no genere nuevos 
polos de desarrollo, procesos de ocupa. - Implementar medidas para la producción sostenible en 
agroindustria, con el fin de reducir el impacto al medioambiente y las comunidades vecinas, mediante la 
implementación de prácticas e infraestructuras sostenibles, asociadas al consumo de energía, la 
temperatura, la implantación, la humedad, el uso del agua y el manejo de pesticidas, entre otras. 
INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS PÚBLICOS (AGROPECUARIO TRADICIONAL, 
AGROPECUARIO SEMI-MECANIZADO O SEMI-INTENSIVO Y AGROPECUARIO MECANIZADO O 
INTENSIVO). Corresponden a las unidades territoriales que se deben prever para la instalación de obras 
de infraestructura y prestación de servicios públicos. ₋ Las directrices, normas y usos relacionados con 
infraestructura para servicios públicos deberán dar cumplimiento a lo establecido en el Capítulo II. Sistemas 
generales en suelo rural, Sección III. Sistema de servicios públicos en suelo rural, en los términos 
establecidos por Ley 388 de 1997, el Decreto 1077 de 2015, la Resolución MVCT 0330 de 2017 modificada 
por la Resolución MVCT 799 de 2021 y la Resolución MVCT 0844 de 2018 o las normas que los modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 
 VÍAS DE COMUNICACIÓN (AGROPECUARIO TRADICIONAL Y AGROPECUARIO SEMI-MECANIZADO 
O SEMI-INTENSIVO). El Sistema vial en suelo rural está conformado por el sistema de vías que lo articulan 
internamente y que lo vinculan con el área urbana y la región. 
 - La precisión del trazado del sistema de vías en suelo rural se concretará en los estudios específicos, de 
conformidad con el trazado general plasmado en la cartografía oficiales del esquema de ordenamiento 
territorial, teniendo en cuenta los perfiles viales establecidos, las condiciones particulares del entorno y las 
expectativas de desarrollo de las diferentes áreas en el modelo territorial.  
- Las nuevas vías, caminos y senderos deberán contar con la aprobación de la Secretaría de Planeación.  
GLAMPING (AGROPECUARIO TRADICIONAL). En correspondencia con los lineamientos emitidos por la 
CAR (2022) para la ocupación de infraestructuras tipo “Glamping” en suelo rural, para diversos tipos de 
alojamiento tipo camping, con las comodidades, confort y atractivos de alojamientos sofisticados que 
permiten disfrutar de la naturaleza, y que no presentan impacto o transformación del entorno natural: ₋ La 
implantación, diseño y permisos correspondientes se otorgarán en cumplimiento del artículo 58 
“Lineamientos para la inclusión del Glamping en el ordenamiento territorial” del presente Plan, en 
correspondencia con las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental y el Gobierno Nacional. 
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Parágrafo 1. Las áreas correspondientes a los usos para la producción agrícola y ganadera y de explotación 
de recursos naturales se encuentran señaladas en el mapa No. CR-04 denominado “Usos del suelo rural” 
y, que hacen parte integral del presente Acuerdo. 
Parágrafo 2. Se prohíben las quemas independientemente de su categorización, así como cualquier otra 
técnica que atente contra la actividad orgánica del suelo. 
Parágrafo 3. Los predios ubicados en áreas de reserva forestal no pueden ser loteados con fines de 
construcción de vivienda ni subdivididos físicamente en forma tal que resulte insostenible la explotación 
forestal. 
Parágrafo 4. La conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de los servicios ecosistémicos deben 
ser asegurados, en ningún momento el establecimiento de usos agrícolas o ganaderos puede generar 
deforestación o eliminación/alteración de ecosistemas naturales. 
Parágrafo 5. Todos los usos condicionados deben dar cumplimiento a los lineamientos generales para los 
usos establecidos en el presente artículo. 
Parágrafo 6. Dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución 549 de 2015 “Por la cual se reglamenta el 
Capítulo 1 del Título 7 de la parte 2, del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015, en cuanto a los parámetros y 
lineamientos de construcción sostenible y se adopta la Guía para el ahorro de agua y energía en 
edificaciones”. 
Parágrafo 7. De conformidad con el Artículo 12 del Decreto 3600 de 2007 compilado Decreto 1077 de 2015, 
los servicios ecoturísticos, etnoturísticos, agroturísticos y acuaturísticos podrán desarrollarse en cualquier 
parte del suelo rural, de acuerdo con las normas sobre usos y tratamientos adoptadas en el plan de 
ordenamiento territorial. 
Parágrafo 8. El municipio adelantará el Proyecto Estratégico “Elaboración de fichas normativas rurales de 
las áreas agrícolas, ganaderas y de explotación de recursos naturales”. El Municipio adelantará la 
formulación de las fichas normativas rurales, con el fin de identificar en detalle las actividades agrícolas, 
ganaderas y de explotación de recursos naturales en concordancia con la Clasificación industrial 
internacional uniforme (Código CIIU) en cumplimiento de los lineamientos y normas establecidas en el 
Esquema de Ordenamiento Territorial, principalmente en materia de usos (principal, compatible, 
condicionado y prohibido) de las áreas servicios públicos, áreas de amenazas y riesgos naturales, áreas 
de conservación y protección ambiental, proyectos estratégicos relacionados con sistema vial, sistema de 
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espacios ecoturísticos, sistema de equipamientos y áreas de interés patrimonial. 
 
Artículo 58. Lineamientos para la inclusión del Glamping en el ordenamiento territorial 
Definiciones 
a. Glamping: es el resultado de la combinación de las palabras glamour y camping. Se utiliza el término 
Glamping para referirse a diversos tipos de alojamiento tipo camping, con las comodidades, confort y 
atractivos de alojamientos sofisticados que permiten disfrutar de la naturaleza, y que no presentan impacto 
o transformación del entorno natural. 
b. Ecoturismo: De acuerdo con el ítem 6 del artículo 3 de la Ley 2068 de 2020, “El ecoturismo es un tipo 
de actividad turística especializada desarrollada en ambientes naturales conservados, siendo la motivación 
esencial del visitante observar, aprender, descubrir, experimentar) apreciar la diversidad biológica y 
cultural, con una actitud responsable) para proteger la integridad del ecosistema y fomentar el bienestar de 
1, comunidad local. 
El ecoturismo incrementa la sensibilización con respecto a la conservación de la biodiversidad, el entorno 
natural, los espacios naturales conservado y los bienes culturales, tanto entre la población local como entre 
lo · visitantes, y requiere procesos de gestión especiales para minimizar el impacto negativo en el 
ecosistema”. (Congreso de la República de Colombia, 2020). 
c. Turismo Rural: "Se utiliza cuando la cultura rural es un elemento clave del producto. La característica 
diferenciadora de productos de Turismo Rural es el deseo de facilitar al cliente un contacto personalizado, 
una impresión del entorno físico y humano de las zonas rurales y, en cuanto posible, permitir su 
participación en actividades, costumbres, y estilo de vida de la población" (Organización Mundial del 
Turismo, 2002). 
d. Turismo de Naturaleza: “Es aquel que tiene como motivación principal la realización de actividades 
recreativas y de esparcimiento en la naturaleza sin degradarla. Estas actividades no están especializadas 
en el conocimiento ni en actividades deportivas que usen expresamente los recursos naturales” (Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, 2012) 
2. Lineamientos relacionados con la localización 
a. Teniendo en cuenta que el Glamping se trata de una construcción física asociada a la actividad turística 
en el área rurales, deberá priorizarse la localización y establecimiento de estos, principalmente en las áreas 
delimitadas en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT-PBOT-EOT), dentro de las categorías de 
desarrollo restringido, en donde se establezcan como uso principal, compatible o condicionado el turismo. 
b. El glamping, asociado a cualquier modalidad turística en las zonas rurales, no se podrá instalar en las 
áreas del Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP, nacional o regional, salvo que en el respectivo 
Plan de Manejo Ambiental - PMA se encuentre reglamentado y contemple la instalación de esta 
infraestructura; así como las medidas para mitigar su impacto en los ecosistemas presentes y no alteren la 
estructura, composición y función de la biodiversidad y no contradigan sus objetivos de conservación. 
c. La instalación de “Glamping” en las áreas reglamentadas con objetivos de conservación y protección, 
que no hacen parte del SINAP, está supeditada a las disposiciones establecidas en el respectivo PMA, 
siempre y cuando no alteren la estructura, composición y función de la biodiversidad y no contradigan sus 
objetivos de conservación. 
d. En cualquier caso, los impactos inherentes a la instalación del “Glamping”, podrán ser prevenidos, 
mitigados, compensados o corregidos mediante la implementación de medidas de manejo con base a la 
reglamentación que para el tema se realice en los respectivos planes de manejo u otros instrumentos. Lo 
anterior; sin perjuicio de lo establecido en las normas ambientales vigentes. 
e. No podrán localizarse en las áreas de especial importancia ecosistémica, como son páramos y 
subpáramos, nacimientos de agua, rondas hídricas, humedales, zonas de recarga de acuíferos. 
f. Deberán localizarse en territorios seguros, de tal forma que se proteja la vida e integridad física y bienes 
de los usuarios de este servicio; por lo que no podrán localizarse en áreas identificadas como riesgo no 
mitigable, según los respectivos estudios detallados de gestión del riesgo realizado en los términos 
establecidos en el Decreto 1077 de 2015. 
g. No podrán localizarse sobre los suelos de alta capacidad agrológica definidos por el IGAC como de 
clases I, II, o III, y aquellos correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
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conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de protección forestal como 
son los suelos clasificados con categorías VII y VIII. 
h. No podrán ubicarse en zonas que presenten alta degradación del suelo o en pendientes mayores al 25%. 
i. El Glamping se podrá delimitar en las áreas cuyo uso principal corresponde al agropecuario tradicional, 
específicamente en el área destinada para el uso forestal protector, siempre y cuando no se alteren la 
estructura, composición y función de la biodiversidad de esta zona y no vaya en contravía del uso principal. 
j. La localización del “Glamping”, no podrá contrariar las disposiciones de las determinantes ambientales y 
de los planes de manejo y está sujeto a los permisos ambientales por parte de la Autoridad Ambiental. 
k. La estructura de Glamping, solo se autorizará en las áreas definidas en el respectivo Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT, PBOT y EOT) y cumplimiento de las normas urbanísticas definidas en este 
instrumento. 
3. Lineamientos ambientales, de abastecimiento y de saneamiento básico 
A continuación, se hacer referencia a los permisos para el uso y aprovechamiento de recursos naturales 
que deben tramitar únicamente para la instalación de la infraestructura de Glamping, ya que los permisos 
derivados de las actividades que se desarrollen relacionadas con el turismo según potencialidades del área 
se regirán según lo dispuesto en el marco de las normas nacionales e insumos técnicos que reglamentan 
la actividad turística. 
a. Se deberán tener en cuenta medidas para el uso eficiente del agua y la energía y para la gestión integral 
de los residuos sólidos en articulación con el instrumento de planificación sectorial del municipio y la 
implementación del PUEAA por parte de ejecutor del proyecto tales como: 
- Medidas Uso Eficiente y ahorro de agua: 
 Implementación de dispositivos de bajo consumo de agua 
 Infraestructura que permita el reuso de agua 
 Programas de reducción de pérdidas y mejoramiento de la infraestructura 
 Medición y control de consumos 
 Uso y aprovechamiento de aguas lluvia 
 Campañas para el uso eficiente y ahorro de agua 
- Medidas de uso eficiente y ahorro de energía: 
 Uso y aprovechamiento de la energía solar 
- Medidas para la gestión integral de residuos sólidos: 
 Generación de Información para la caracterización de residuos sólidos (tipo, cantidad) 
 Señalización e infraestructura para la separación en la fuente de residuos sólidos. 
 Almacenamiento y presentación selectiva de los residuos sólidos. 
 Alternativas de aprovechamiento de residuos solidos 
 Articulación del manejo y gestión integral de residuos sólidos con el esquema de prestación municipal 
(PGIRS). 
 Campañas para promover la reducción en la generación de residuos sólidos. 
b. Teniendo en cuenta que la construcción del “Glamping”, se adelanta en áreas rurales con atractivos 
turísticos, que se encuentran de forma dispersa y distante de infraestructuras de servicio de acueducto, 
debe funcionar por autoprestación de los servicios públicos o brindar alternativas que no conlleven la 
instalación de nueva infraestructura. 
c. Se deberá evaluar la disponibilidad de agua para satisfacer la demanda potencial que se estime de 
acuerdo con las normas urbanísticas que se adopten en el POT para su desarrollo. 
d. La disponibilidad del recurso hídrico se deberá estimar teniendo en cuenta la dotación de agua para 
consumo turístico y de recreación, según la información de la Autoridad Ambiental.  
e. En caso de requerirse, se deberá tramitar el permiso para el uso de las aguas superficiales o 
subterráneas; La concesión de agua se debe tramitar para este uso específico. 
f. La obra de captación deberá cumplir con las especificaciones técnicas definidas o con la debida 
aprobación de la Corporación, cuya estructura debe contar con sistema de aforo de los caudales. 
g. Para el trámite de concesión de agua se deberá formular el programa de uso eficiente y ahorro de agua, 
según lo dispone la Ley 373 de 1997 y Decreto 1090 de 2018. 
h. Se debe priorizar la auto prestación en el manejo de aguas servidas y brindar alternativas que no 
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conlleven la instalación de nueva infraestructura, garantizando el tratamiento de los residuos líquidos. 
i. En caso de requerir vertimientos, se deberá tramitar el permiso para usar el cuerpo de agua superficial 
para verter residuos líquidos. 
j. En el evento que el servicio de provisión de agua potable, recolección de aguas servidas y recolección 
de residuos sólidos sea a través de terceros, el propietario deberá darlo a conocer tanto a la entidad 
territorial, como a la Corporación. Los terceros para tal efecto deberán contar con los permisos ambientales 
respectivos. 
k. Se deberá garantizar el manejo y gestión integral de los residuos sólidos y propender por prácticas 
sostenibles que procuren la reducción, reutilización y reciclaje de los mismos. 
l. Para la instalación del “Glamping”, no se permite el aprovechamiento forestal, ni remoción de la cobertura 
vegetal natural. 
m. El área prevista para construcciones de hospedaje y alojamiento tipo Glamping deberán contar con 
accesibilidad de manera que su desarrollo no requiera construcciones ni intervenciones adicionales. 
n. Según fragilidad del área se deberá optar por estructura ecológica que no implique considerable 
intervención del entorno y armonice con los atributos paisajísticos del lugar. 
o. Toda estructura que se instale tipo Glamping, de acuerdo al concepto 2021EE0024125 del 15 de marzo 
del 2021, del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, deberán ser estructuras que deberán estar 
soportadas y amarradas con materiales livianos, ser fácilmente instalables y desmontables en cualquier 
tiempo y lugar y además no deben generar ningún tipo de deterioro del suelo. 
p. Si en el marco del debido proceso se demuestra deterioro del paisaje, afectación de la conexión 
ecosistémica o afectación la cobertura vegetal; la instalación de la estructura de Glamping, deberá 
clausurarse, desmontarse y retirarse del lugar de forma inmediata, sin perjuicio de las medidas 
administrativas y sancionatorias que le corresponda imponer a las autoridades competentes. 
q. El funcionamiento del servicio de hospedaje y alojamiento tipo Glamping no deberá generar niveles 
sonoros y lumínicos que alteren la dinámica natural y la fauna del lugar. 
r. No se debe realizar el establecimiento de estructuras altas, robustas, o de colores que generen impacto 
visual en el paisaje. 
s. Para la instalación del “Glamping”, no se permite el establecimiento de estructuras con técnicas 
constructivas agresivas y/o materiales duros. (excavaciones profundas, explanaciones, explosión de rocas, 
planchas de concreto, torres metálicas, etc.), que afecten o compacten el recurso suelo. 
t. Se debe propender por estructuras móviles que permitan la protección y restauración del hábitat natural 
y la biodiversidad rural de las áreas ocupadas. 
u. Se debe propender por garantizar la conectividad ecosistémica, con vegetación nativa que permita la no 
alteración de la vida silvestre. 
4. Lineamientos relacionados con la ocupación del área rural 
a. Para la instalación y funcionamiento de los Glamping el índice máximo de ocupación es no superará el 
uno por ciento (1%) del área bruta del predio; el uso del resto del área del predio será de acuerdo a la 
zonificación de usos establecidos en el respectivo POT (POT, PBOT y EOT). 
b. La densidad de estas infraestructuras no podrá superar en ningún momento seis (6) unidades tipo 
Glamping por hectárea de forma dispersa. 
c. En predios superiores a cinco (5) hectáreas de extensión, el tope de densidad será propuesto por el 
municipio, el cual será objeto de concertación de los asuntos ambientales del Plan de Ordenamiento 
Territorial ante la autoridad ambiental. 
d. Las infraestructuras de “Glamping”, solo podrán tener un máximo de un piso de altura. 
e. Los presentes lineamientos podrán ser complementados por la CAR en los procesos de concertación de 
los asuntos ambientales del POT, PBOT y EOT. 
 
3.2 NORMAS PARA LA EDIFICABILIDAD Y VOLUMETRÍA PARA LA VIVIENDA DEL PROPIETARIO Y 

TRABAJADORES 
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3. NOTAS 
SE DEBERA TENER EN CUENTA COMO NORMA DE MAYOR JERARQUIA. 
 
ÁREAS PERIFÉRICAS A NACIMIENTOS, CAUCES DE RÍOS, QUEBRADAS, ARROYOS, LAGOS, LAGUNAS, 
CIÉNAGAS, PANTANOS, EMBALSES Y HUMEDALES EN GENERAL  
Son franjas de suelo de por lo menos 100 metros a la redonda, medidos a partir de la periferia de nacimientos y no 
inferior a 30 metros de ancho, paralela al nivel máximo de aguas a cada lado de los cauces de ríos, quebradas y 
arroyos sean permanentes o no, y alrededor de lagos, lagunas, ciénagas, pantanos, embalses y humedales en 
general.  
*Se acogen los usos establecidos por el numeral 3.2. Áreas periféricas a nacimientos, cauces de ríos, quebradas, 
arroyos, lagos, lagunas, ciénagas, pantanos, embalses y humedales en general correspondientes al Acuerdo 16 
de 1998, “Por el cual se expiden determinantes ambientales para la elaboración de los planes de ordenamiento 
territorial municipal”.  
PRINCIPAL Conservación de suelos y restauración de la vegetación adecuada para la 

protección de los mismos. 
COMPATIBLE Recreación pasiva y contemplativa. 

CONDICIONADO  Captación de aguas o incorporación de vertimientos, siempre y cuando no 
afecten el cuerpo de agua ni se realice sobre los nacimientos. Construcción 
de infraestructura de apoyo para actividades de recreación, embarcaderos, 
puentes y obras de adecuación, desagüe de instalaciones de acuicultura y 
extracción de material de arrastre. 

PROHIBIDO Usos agropecuarios, industriales, urbanos y suburbanos, loteo y construcción 
de viviendas, minería, disposición de residuos sólidos, tala y rocería de la 
vegetación. 

Parágrafo 2. Todo cuerpo de agua ya sea natural, permanente o intermitente, que se encuentre dentro 
del territorio de Granada contará con una ronda hídrica mínima de 30 metros de ancho según lo 
establecido en el Acuerdo CAR 016 de 1998 o será acotada según el Decreto 2245 de 2017, el cual 
tiene por objeto establecer los criterios técnicos con base en los cuales las Autoridades Ambientales 
competentes realizarán los estudios para el acotamiento de las rondas hídricas en el área de su 
jurisdicción. La ronda hídrica se constituye en una norma de superior jerarquía y determinante 
ambiental. Las autoridades ambientales competentes deberán definir el orden de prioridades para el 
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inicio del acotamiento de las rondas hídricas en su jurisdicción.  
Por su parte, El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible mediante circular No. MIN – 8000-2-
01322 del 2 de abril de 2020, indica: “(…) “El acotamiento de rondas hídricas solo aplica a cuerpos de 
agua naturales con corrientes de tipo permanente, o de tipo intermitente siempre y cuando este último 
presente evidencias geomorfológicas asociadas al cauce permanente”. En este sentido e 
independiente de la denominación definida, se deberá garantizar la sostenibilidad de los cuerpos de 
agua artificial y el establecimiento de una zona perimetral ecosistémica que permita la conservación y 
el mantenimiento del mismo y a la vez su conectividad ecológica con los demás elementos que hacen 
parte de la Estructura Ecológica Principal del territorio.  
Parágrafo 3. Los cuerpos de agua cuya ronda hídrica sea acotada y adoptada mediante acto 
administrativo por la Autoridad Ambiental, debe acoger la reglamentación de usos definida en el 
correspondiente acto administrativo, de acuerdo al Decreto 2245 de 2017 parte integral del Decreto 
Nacional 1076 de 2015. 

 
4. AMENAZAS Y RIESGOS 

 
De acuerdo a la base cartográfica municipal del Estudio de Riesgo Consorcio Unión temporal AVR - CAR 
Contrato 1185 DE 2013, aprobado y avalado mediante Informe Técnico DGOAT No.  083 de 15 ABR. 2019 
de la CAR, incorporado a la cartografía oficial del EOT Municipal bajo Acuerdo 009 de 2023; En lo que 
concierne a zonificación de condición de amenaza por movimientos en masa, avenida torrencial, inundación 
e incendios en suelo rural se certifica que los predios objetos de revisión se encuentran en condición de 
amenaza mitigable según se consigna: 
-No presenta Condición de Amenaza por avenidas torrenciales. 
-No presenta Condición de Amenaza por movimientos en masa. 
-No presenta Condición de Amenaza por inundación. 
-No presenta Condición de Amenaza por incendios en suelo rural. 
 
5. NORMAS GENERALES 

 
5.1. Normas específicas: Acuerdo 009 de 2023 
5.2. Normas generales: Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 
 
El presente concepto se expide de conformidad con el artículo 28 de la Ley 1437 de 2011. 
 
*La presente certificación no presta merito como prueba para establecer actos constitutivos de posesión 
material, siendo competencia exclusiva de la justicia ordinaria decidir en materia y tiene una vigencia de un 
(01) año.* 
 
La presente se expide, a solicitud del interesado, a los CATORCE (14) días del mes de NOVIEMBRE del 
año dos Mil Veintitrés (2023). Para los fines pertinentes.  
 
 
 
 
 

ING. JAVIER ALIRIO CUECA CLAVIJO 
Secretario de Infraestructura y Planeación 

 
Elaboro: Dayann  López-Aux. Administrativo 
Aprobó: Ing. Javier Alirio Cueca Clavijo-sec. Infraestructura y planeación 
 

 


